
El único evento de 'Plogging' 
organizado en Latinoamérica 
y registrado en la página del 
Día Mundial del Medio 
Ambiente de la Organización 
de Naciones Unidas, se 
realizará en Salcedo, este 
sábado 3 de junio.  
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Sectores rurales del 
cantón Sigchos 
producto de los fuertes 
aguaceros están 
incomunicados por la 
afectación de las 
carreteras, piden que 
el GPC declare la 
emergencia.

Sigchos duramente afectado por las lluvias

En la Quinta de Miraflores, ubicado en la avenida Cívica sector 
La Laguna sería levantado el nuevo edificio del GPC.

Prefecta priorizará la construcción
del nuevo edificio del GPC

'Plogging' 
en Salcedo
Por el día mundial 
del medio ambiente
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El sector comercial de Latacunga; es una ventana abierta de aquello que sucede 
en las esquinas de una ciudad que pierde la inocencia que alguna vez tuvo.

El Salto: 
una ventana de otra realidad

Crónica de una caminata

Organizan colecta solidaria 
Para familia accidentada en siniestro de tránsito

El siniestro de tránsito 
ocurrió la mañana de 
este miércoles, al sur 
del cantón. Un niño que 
viajaba en un taxi está 
herido de gravedad en 
Quito. Los amigos y 
allegados de la familia 
afectada, apelan a la 
sensibilidad de las 
personas para hacer 
una colecta y contribuir 
con dinero. Pág. 6
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“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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El país que queremos
La percepción general de la ciudadanía es que Ecua-
dor cambió radicalmente y se convirtió en un lugar 
peligroso; pero lo que más duele es que esta aprecia-
ción también es de los niños, de los actores mas vulne-
rables de la sociedad y que no han conocido otra forma 
de vivir.

Y es que medios de comunicación y redes sociales 
están inundados de todo tipo de violencia, porque no 
sólo se trata de muertes y amedrentamiento de las 
bandas delictivas, sino también, de la violencia política 
desplegada sin piedad y que causa tanta incertidum-
bre en la población y como es lógico entre los más 
pequeños.

Según los especialistas, luego de la pandemia, la 
violencia intrafamiliar y de la escalda descontrolada 
de la delincuencia organizada, los niveles de estrés en 
los infantes se han disparado de forma peligrosa, obli-
gándoles a vivir en una alerta permanente en lugar de 
disfrutar de su condición en paz.

Junio inicia recordándonos el inmenso valor de los 
niños, de la tremenda responsabilidad que tenemos 
con ellos, de la necesidad de crear las condiciones ade-
cuadas para que perciban una sociedad y un  entorno 
más seguros.

La cabeza de la fiscal
Resulta inaudito ver, como grupos políticos buscan 
de manera desesperada volar la cabeza de la Fiscal 
General de la Nación, Diana Salazar, mientras el país 
ha sido testigo del gran trabajo que ha desempeñado 
esta actora de la justicia, siendo la única en atreverse a 
desenmascarar actos de corrupción, sentando un pre-
cedente importantísimo. 
Según algunos entendidos, el caso del tema Gabela 
estaría a punto de explotar, en el mismo se verían 
involucrados actores principales de la revolución 
ciudadana, lo que sería el estoque final para dejar 
fuera de juego a muchos de estos, los que estarían 
involucrados hasta el cuello en un asesinato, lo que 
podría convertirse en un caso de lesa humanidad sin 
posibilidad de asilo en ningún lugar del mundo.  
Ésta se dice es la motivada desesperación para volar a 
como dé lugar, la cabeza de la fiscal Diana Salazar, 
entre otros temas que podrían afectar de manera dra-
mática y directa a varios políticos que en la actualidad 
buscan llegar al poder, regresando del exilio en el que 
se encuentran, buscando que se les perdone sus peca-
dos, para volver a ser protagonistas de una nueva era 
política del socialismo del siglo XXI.    

Los puentes son unidad, 
comunicación y progreso, 
por lo tanto, son un factor 
importante para todos los 
sectores que buscan 
desarrollo; para 
transportar los productos 
se necesita de los 
puentes, para que los 
niños acudan a las 
escuelas se necesita de 
los puentes, para el 
transporte se necesita de 
los puentes; en nuestra 
provincia, por efectos de 
la fuerza de la naturaleza, 
se ha llevado más de una 
docena de puentes, hasta 
cuando deberán esperar 
las comunidades 
abandonadas.
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La pulga en la
OREJA

Esconden

El tema de la instalación de los 
radares en los seis cantones de 
nuestra provincia, excluido 
nuestro cantón Latacunga, ha 
sido comentado desde hace 
varios meses; sin embargo, los 
interesados no se dan por 
vencidos y quieren a toda 
costa instalarlos.

**********
Llama poderosamente la 
atención que los alcaldes que 
concluyeron sus períodos el 
pasado 14 de mayo, hayan 
insistido en su instalación, 
más aún quienes dirigen la 
Mancomunidad de Tránsito de 
Cotopaxi.

**********
Mientras tanto se comenta que 
ahora existe una disposición 
legal que señala que la situa-
ción de las carreteras del país 
vuelve a ser competencia de la 
Policía Nacional, por lo tanto, 
nada tienen que ver otros 
organismos.

**********
Como es de dominio de la 
mayoría de ciudadanos, varios 
cantones, de acuerdo a una 
disposición legal, solicitaron 
las competencias de tránsito 
en sus respectivas jurisdiccio-
nes, lo que les permite revisar 
los vehículos, matricularlos y 
además instalar radares.

**********
La situación del tránsito en el 
país y particularmente en 
nuestra provincia es un grave 
problema que se complica 
cada vez, la situación de los 
accidentes llama poderosa-
mente la atención; mientras se 
espera reacciones apropiadas 
al respecto.                                                                

**********
Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipa-
les, tienen varias competen-
cias y han solicitado otras; al 
respecto mucha gente señala 
que con las obligaciones que 
tienen no se alcanzan y quie-
ren abarcar más.

**********
Quien mucho abarca, poco 
aprieta, dice un viejo refrán, en 
este caso es una realidad, para 
qué queremos más competen-
cias si podemos observar 
todos los días que con temas 
propios de las ciudades no se 
alcanzan.

 **********
O será que ya han solucionado 
el problema de la falta de agua 
potable, será que ya han 
solucionado la contaminación 
de ríos y vertientes; será acaso 
que los páramos se encuentran 
debidamente protegidos.

**********
Son temas a ser considerados 
por los administradores de la 
ciudad, si esto no pueden 
solucionar, se han metido en 
camisa de once varas con el 
asunto del tránsito que les ha 
reportado buenas sumas de 
recursos económicos.

**********
Esos recursos han sido inverti-
dos en obras de beneficio para 
las mayorías a fin de satisfacer 
las necesidades de la pobla-
ción y mejorar su calidad de 
vida, si es así sería un éxito y 
se debería continuar con 
mayores energías.

**********
Además, se debería exigir una 
rendición de cuentas a quienes 
se juntaron para organizar la 
mancomunidad, a alguien 
debería rendir cuentas, con la 
seguridad que lo que han 
hecho está enmarcado en las 
normas legales.

**********
Ante esta realidad, por qué es 
tan importante la instalación 
de los radares, mientras en 
otras provincias se busca 
eliminarlos, en nuestras carre-
teras queremos instalarlos, 
que hay de fondo, que están 
escondiendo, además muchas 
personas solicitan y exigen se 
haga conocer el contrato y 
todas sus cláusulas.
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¡Gadejo!
Maximiliano Naranjo Iturralde

mxnaranjo@gmaIl.com

En este país hay muchísima gente 
con esta manera de ser. Es proclive 
a contradecir en una conversación 
personal o de grupo, solo para 
molestar; interrumpe cuando el 
otro habla, con el afán de hacer 
prevalecer su punto de vista, deno-
tando además mala educación. Es 
el gusto de meterse en lo que no le 
importa.  Consiste en el prurito de 
fastidiar al resto. Sufren del deno-
minado síndrome de “gadejo” que, 
según el Diccionario de americanis-
mos, “son simplemente ganas de 
jorobar las que conservamos en un 
país ansioso, que, ante la carencia 
de ideas, prefiere la confrontación 
que el razonamiento”.
Estas manifestaciones simplemente 
reflejan un grado de ausencia de 
criterios firmes que les impide 
defenderse de los argumentos 
contrarios. Producto de estas 
formas conductuales se manifiesta 
con mayor rigor en la política 
nacional y en ciertas instituciones 
que, teniendo competencias priva-
tivas, extienden su mirada para 
actuar en nombre de otras sin 
inmutarse, casi entrando en el 
delito de arrogación de funciones, 
penada por la ley.
El Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social (CPCCS), en 
atención a que la peor Asamblea de 
la historia nacional fue disuelta, a 
través de la denominada “muerte 
cruzada” -con el aplauso de una 
gran mayoría de ciudadanos-, se 
apresuró a declarar que ejercerá 
“todos los procesos de fiscalización 
que establece la constitución y las 
leyes”.  Este acto, a más de denotar 
ignorancia, no es más que 
“gadejo”.
Dentro del trámite que adelanta la 
Corte Constitucional (CC), respecto 
del Decreto-ley de urgencia econó-
mica por el cual el ejecutivo aspira 
modificar ciertos tributos, ha 
pedido al Presidente de la Repúbli-
ca la respectiva justificación de la 
urgencia; seguro no han leído lo 
que consta en la exposición de 
motivos y en los considerandos del 
proyecto. Por tanto, es una pero-
grullada pedir algo que, por su 
naturaleza intrínseca, es evidente y 
necesaria. Otro caso de “gadejo”.
En materia tributaria todo es de 
atención inmediata y prioritaria, 
dado que la administración de un 
país está sujeta a los vaivenes 

propios de un mundo cada vez 
más interdependiente y complejo, 
que requiere la adopción de medi-
das y ajustes que permitan solven-
tar los desequilibrios que se 
presentan. La propia asamblea, en 
tiempos normales, debe despachar 
este tipo de proyectos en máximo 
de 30 días, precisamente por la 
naturaleza de la materia. La CC no 
“cacha” este particular.
Esta forma de actuar de tales orga-
nismos son una clara manifesta-
ción de que se les pegó el síndrome 
de “gadejo”. En el primer caso, es 
muy bien sabido que la competen-
cia fiscalizadora no es delegable, 
así el joven abogado de oposición 
presidente del CPCCS insista: esta 
atribución política no puede 
asumirla porque se le ocurre. ¡Así 
de simple! Procedió muy bien el 
gobierno al no autorizar al minis-
tro del interior para que comparez-
ca ante este organismo y someterlo 
a un pesado interrogatorio. Tam-
poco asistirá, este viernes, la 
señora Fiscal General, citada para 
atender un pedido de fiscalización 
ciudadana
En el segundo caso, la CC no 
despacha el asunto de “motu 
proprio”, como corresponde, es 
decir, por iniciativa propia, sino 
que ha provocado que aparezcan 
los denominados “amicus curiae”, 
de gente interesada en cuestionar y 
echar abajo el proyecto; en el 
fondo, aspira encontrar elementos 
de juicio para basar y respaldar su 
dictamen. Dada su integración, ya 
sabemos con la que saldrán.
Por fin, el inefable presidente del 
consejo de la judicatura -que cada 
vez asoma con sus rarezas-, quiere 
suspender por treinta días a la 
Fiscal General, por una denuncia 
aparecida en su contra por alguien 
interesado o resentido. Convocó a 
una audiencia pública, en base a la 
recomendación de un ágil funcio-
nario, pero no tuvo quorum y 
tampoco logró su objetivo. Esto si 
es “gadejo”, en su máxima y lucida 
expresión.
Y lo peor de todo es que seguire-
mos presenciando más de estos 
comportamientos mientras 
sigamos con la Constitución del 
2008, fuente del desbarajuste 
jurídico, moral y ético de nuestro 
querido país.
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ABORDAJE

A partir de las elecciones seccio-
nales últimas, la oposición al 
Gobierno del Presidente Lasso ha 
empezado a activar su plan de 
toma del poder iniciado el mismo 
día que perdieron las elecciones 
2021. Los resultados electorales 
que les favorecieron con varias 
alcaldías y prefecturas, les han 
subido los humos y pretenden 
entrar por la ventana al palacio de 
Carondelet. El primer paso en 
este plan, fue defenestrar al presi-
dente constitucional, democráti-
camente elegido por el pueblo, 
para lo cual apenas requerían 
generar conmoción nacional y 
juntar 92 votos. Así lo hicieron, 
con coincidente activación de 
obscuros poderes del narcotráfi-
co. Armaron un juicio político, 
interpretando la norma constitu-
cional para que encaje el compor-
tamiento presidencial en una de 
las tres causales y secuestraron 
más de los 92 votos necesarios.
Afortunadamente, los socialistas 
del SS XXI dejaron camuflada un 
arma para defensa del primer 
mandatario en la Constitución de 
Montecristi, que fue oportuna y 
legítimamente utilizada por 
Guillermo Lasso. Se trata de la 
muerte cruzada, con lo cual sofocó 
el fuego iniciado por los anarquis-
tas y disparó esta arma para decla-
rarles cesantes. Sin embargo, esta 
decisión también afecta al primer 
mandatario, pues se acorta su 
período en año y medio.
A raíz de dicho intento, empezó el 
ABORDAJE de la nave del Estado 
por los conspiradores, imitando 
las maniobras de los piratas al 
mando de Edward Teach, más 
conocido como BARBANEGRA, a 
inicios del siglo XVIII. Una vez 
ubicados actores claves en los 
gobiernos seccionales, fracasado el 
intento de destituir al presidente, 
se aprestan a intentar repetir lo 
que consideran un triunfo en las 
elecciones seccionales, reeligiendo 
a sus fieles alza manos a una 
nueva versión de la Asamblea, que 
ya no puede desprestigiarse más, 
pues la cesada tocó fondo y no hay 
donde más sumergirse. Paralela-
mente, lograron infiltrar 3 de 5 
miembros del renovado CPCCS, 
caballos de Troya que, a vista y 

paciencia del CNE, burlaron las 
prohibiciones de ser vinculados a 
un partido político y ahora contro-
lan la designación de 45 autorida-
des de control.
Una vez tomadas posiciones, 
avanzarán a la siguiente etapa, 
que es controlar los organismos 
de control. Buscan desesperada-
mente la forma, legal o ilegal, de 
sacar a los funcionarios que se 
encuentran en funciones, que no 
están alineados con las consignas 
de Bélgica. Pretenden activar, con 
ayuda de jueces infiltrados,  
procesos de revisión de los juicios 
que tienen sentencia en firme y 
ejecutoriada, con la pretensión de 
declararlos nulos y echar por el 
suelo los extenuantes y sólidos 
procesos que determinaron la 
culpabilidad de muchos fieles 
ejecutores de la apropiación inde-
bida de recursos públicos. Su 
objetivo incluye desvanecer 
múltiples glosas millonarias 
levantadas por la Contraloría 
General del Estado, indagaciones 
previas avanzadas en la fiscalía 
general del Estado y órdenes de 
cobro de las compensaciones 
mandadas a pagar por las Cortes 
a los sentenciados por delitos 
contra el Estado.    
El plan es que impere la IMPUNI-
DAD en beneficio de todos los 
creyentes en el proyecto político 
regional, que sirvieron a la causa y 
fueron los instrumentos para 
apropiarse de centenas de millo-
nes de dólares que ahora hacen 
faltan para dotar de medicamen-
tos, seguridad, educación, viali-
dad y en general servicios públi-
cos de calidad a los ecuatorianos. 
Este plan macabro ha sido devela-
do ante el país. Los electores no 
requieren más pruebas de las 
malévolas, ilegales e inconstitu-
cionales intenciones de los oposi-
tores, que no han dudado en 
incendiar el país con un nivel de 
violencia jamás visto. Todo, por 
generar un estado de conmoción 
que ¨justifique¨ la anarquía, decla-
rar la inocencia de sus protegidos 
e implantar el proyecto regional 
que ha sumido en la miseria a 
países hermanos.
¡NO A LOS PIRATAS!

Alberto Salvador
albertosalvador9@gmail.com

Peligros de la Inteligencia artificial

El desarrollo de la tecnología en los 
últimos años ha sido realmente 
vertiginoso y ha servido para que 
muchas labores y actividades 
humanas sean más fáciles y rápidas 
de realizarlas, tanto en la industria, 
el comercio, el transporte y el 
hogar.
Esta tecnología, utilizando los 
algoritmos ha creado y desarrolla-
do la inteligencia artificial que se 
utiliza en computadoras y robots, 
para realizar funciones semejantes 
a las del ser humano como ver, 
escuchar, comprender y responder 
en forma oral o escrita, luego de 
analizar datos, para hacer 
recomendaciones, y además, reali-
zar tareas que se les ordenen.
Esto lo podemos comprobar ahora, 
en nuestras computadoras, en los 
celulares, en otros artefactos 
empleados en el hogar, así como en 
la industria, el comercio, la medici-
na, el transporte y más.
Como ya lo advertimos en algún 
artículo anterior, la inteligencia 
artificial IA, utilizada en la robótica 
está causando millones de desem-
pleados al reemplazar a los huma-
nos en innumerables  actividades.
Los beneficiados con esto induda-
blemente serán los empleadores 
que, con una inversión inicial, 
presumiblemente costosa, podrán 
conseguir utilidades mayores sin 
tener que pagar salarios con alzas 
constantes, en respuesta a la infla-
ción y soportar conflictos laborales.
Aparte de este grave problema 
social, que se intensificará en 
poco tiempo, muchos analistas 
manifiestan su preocupación por 
el peligro que la IA representa 
para la humanidad.
Hoy al usar internet, estamos 
brindando una serie de informacio-
nes, que son utilizadas para mani-
pularnos e influir en nuestras 
decisiones, en  compras, en inver-
siones, en elecciones políticas, en 
nuestros gustos, en cómo utilizar 

nuestro ocio y más
El Centro de Riesgo Existencial, 
afirma que "A medida que un siste-
ma de inteligencia artificial se 
vuelva más poderoso y más gene-
ral, podría volverse súper inteli-
gente, superior al rendimiento 
humano en muchos o casi todos los 
dominios".
Como lo anticiparon autores de 
ciencia ficción y varias películas, 
como “Yo Robot”, los robots 
“pueden adaptarse, al entorno, 
dominar nuevos procesos y alterar 
su comportamiento para resolver 
tareas complejas” y llegar a domi-
nar a los humanos; se afirma que 
los robots alcanzarán su máximo 
desarrollo en el 2050.
Por más que se establezcan medi-
das de seguridad en bancos, 
empresas o gobiernos, para prote-
ger sus datos, se ha visto que 
cualquier hacker puede obtener los 
datos que desee, lo cual representa 
un peligro.
Además, la IA al ser utilizada por 
las potencias militares para, en la 
carrera bélica, desarrollar armas 
robotizadas y, en una guerra, 
podría acabar con todo.
El peligro  radica, también, en 
que cualquier persona o grupo 
económico que logre dominar la 
IA, podrá dominar a los seres 
humanos.
Lo cual ha llevado a personalida-
des como el físico Stephen Haw-
king, el multimillonario Elon 
Musk, a los que se suman investi-
gadores de las universidades de 
Berkeley y Oxford, el artista Keanu 
Reeves  y el millonario Tim Cook, 
de Appel, al afirmar que “la Tierra 
acabará en el momento en el que 
dejemos que la Inteligencia Artifi-
cial se adentre en de pleno en la 
vida de los seres humanos.
De lo que se concluye que el porve-
nir de la humanidad está cargado 
de negros nubarrones que amena-
zan la vida.

Rubén Bravo Moreno
rdbm32@hotmail.com
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Sigchos duramente afectado por las lluvias
Sectores rurales del cantón Sigc-
hos producto de los fuertes 
aguaceros están incomunicados 
por la afectación de las carreteras, 
piden que el GPC declare la emer-
gencia.

Oscar Monge, alcalde de Sigchos, 
informó que las lluvias de últimos 
días afectaron duramente las vías 
del cantón, el sector de las Juntas 
está aislado por la destrucción del 
único puente existente, hundimien-
tos y derrumbes de la vía a la 
Piedra Colorada, Laguna Asache, 
La Chala, Santo Domingo de Rayo, 
La Cocha y Sandomo Pucayacu. 
Las vías de algunos sectores han 

sido habilitadas a través de la 
maquinaria del GAD Municipal, 
recordando que el arreglo de las 
carreteras rurales afectadas por el 
invierno es de responsabilidad del 
GAD Provincial. 
Comunidades de Loma Alta, 
Cochapamba, Piedra Colorada, 
continúan aisladas por la falta de 
vías, los moradores no han 
podido sacar sus productos como 
leche, entre otros, las personas 
están saliendo caminando hasta la 
cabecera cantonal, generando 
grandes pérdidas a las familias, 
debido a la falta de venta de la 
producción en los diferentes 
mercados, esperan el apoyo del 
GPC con la maquinaria para inter-
venir en los sectores afectados. Oscar Monge, alcalde de Sigchos.

Piden a la Prefecta a través de la 
Cámara Provincia, declarar el 
estado de emergencia en los cuatro 
cantones afectados y de forma 
conjunta realizar un trabajo eficien-
te en favor de las familias afectadas; 
la preocupación del alcalde es la 
falta de recursos para asumir los 
daños de más de 16 puentes afecta-
dos en los cuatro cantones, hoy la 
prioridad es atender la red vial. 
El 80% de la maquinaria del GAD 
Municipal de Sigchos está dañada, 
lo poco que ha sido arreglada se lo 
ha realizado conjuntamente con el 
apoyo de la población mediante 
mingas, esperan que el anunció de 
la posible presencia del Fenómeno 
del Niño no se dé por qué afectaría 
mucho más la situación vial. 

Patronato Municipal de Latacunga firmó
convenios con el MIES

Con la finalidad de beneficiar a 
varios sectores vulnerables del 
cantón, las autoridades presentan 
proyectos que pretenden erradicar 
diferentes problemáticas sociales.

Carmen Cárdenas, presidenta del 
Patronato Municipal de Latacunga, 
dio a conocer que el primer conve-
nio se refiere a la erradicación del 
trabajo infantil, el mismo que se 
enfocará en varios sectores del 
cantón con políticas integrales, de 
esta manera evitar que niños y 
niñas se expongan en los espacios 
públicos y privados.
El proyecto tendrá una duración de 
7 meses e inició el 1 de junio, para el 
mismo se invertirá 206 mil dólares, 
de los cuales el Patronato entregará 
aproximadamente 34 mil y el MIES 
172 mil dólares. 
Por otra parte, también se firmó el 
convenio para trabajar en conjunto 
entorno a la erradicación progresi-
va de la mendicidad, señalando 
que buscan un cambio en el patrón 
cultural evitando que los padres de 
familia utilicen a sus hijos para 
estos fines.
El objetivo es mejorar la condi-
ción de vida de este sector de la 
sociedad, para ello, el presupues-
to para este proyecto es de apro-
ximadamente 130 mil dólares, 78 
mil aportará el Patronato y 52 mil 
el Ministerio.

El tercer convenio está en proceso, 
el cual se enfocará a la creación 

Patronato Municipal de Latacunga y el MIES, firmaron diferentes proyectos de 
ayuda a sectores vulnerables.

centros integrales infantiles, para 
de esta manera beneficiar a los 

padres de familia que no cuentan 
con un espacio para la atención de 
sus hijos mientras desarrollan sus 
actividades laborales.
El costo del proyecto es de 400 
mil dólares de los cuales el patro-
nato aportará con 60 mil dólares, 
así también, se pretende benefi-
ciar a aproximadamente a mil 
niños y niñas.
La cobertura de todos estos conve-
nios están destinados a sectores, 
como Pastocalle, Mulaló, Ignacio 
Flores, Eloy Alfaro y Juan Montal-
vo. El trabajo se lo llevará en 
conjunto, pues el MIES desarrollará 
varias acciones con su equipo de 
trabajo, además de todo el presu-
puesto antes mencionado.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, viernes 02 de junio de 2023

PRE SPIDER-MAN: A 
TRAVES DEL 

SPIDER-VE (2D)
11:30  15:00  18:00  
18:45  21:00  21:45

(TP)

SUPER MARIO BROS: 
LA PELICULA  (2D) (2D)

12:30
11:45
(TP)

PRE RÁPIDOS Y 
FURIOSOS X (3D)
14:00   17:05  20:15

21:15
(TP)

LA SIRENITA
 (3D) (2D)

15:20  18:15
12:50
(TP)
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Organizan colecta solidaria 
(I)

(I)

Para familia accidentada en siniestro de tránsito
#Latacunga | El siniestro de trán-
sito ocurrió la mañana de este 
miércoles, al sur del cantón. Un 
niño que viajaba en un taxi está 
herido de gravedad en Quito. Los 
amigos y allegados de la familia 
afectada, apelan a la sensibilidad 
de las personas para hacer una 
colecta y contribuir con dinero. 

Amigos y allegados de una familia 
que sufrió un siniestro de tránsito 
organizaron una colecta solidaria 
para apoyar económicamente, a 
quienes están atravesando este 
difícil momento. Los organizadores 
apelan a la sensibilidad de las 
personas y exhortan a realizar un 
aporte económico a la cuenta de 
ahorros del Banco Pichincha con el 
número 2207035670. Pertenece a 
Camila Campaña y su número de 
cédula es 0503047623.

El trágico accidente ocurrió 
alrededor de las 07:00, del pasado 
miércoles, en la avenida Rumi-
ñahui, en una pendiente, a la 
altura de los Molinos Poultier. 
Los autos involucrados son un 
bus escolar y un taxi ejecutivo. 
En el segundo automotor, viajaba 
el conductor y una madre con sus 
dos hijos. Lastimosamente uno de 
ellos resultó herido, por lo que 
fue trasladado a Quito y su 
estado de salud es crítico. En este 
accidente también resultó herido 
el chofer del taxi. 
Por otra parte, el conductor del bus 
fue detenido para las investigacio-
nes de ley. En este automotor viaja-
ban otros niños, Ellos aparente-
mente sufrieron golpes leves. Los 
vehículos fueron remolcados hasta 
los patios de la Policía Nacional. 
La institución policial presume que 
el bus se quedó sin frenos. Cuando 
este se encontraba descendiendo 

Colecta solidaria busca ayudar a familia afectada en siniestro de tránsito. 

perdió carril, se estrelló y luego 
aplastó al taxi. Cuando llegaron los 
organismos de respuesta, algunos 

de los involucrados ya se habían 
retirado de la escena para hacerse 
atender por sus propios medios. 

Prefecta priorizará la construcción
del nuevo edificio del GPC

En la Quinta de Miraflores, ubicado 
en la avenida Cívica sector La 
Laguna sería levantado el nuevo 
edificio del GPC.

La prefecta Lourdes Tibán, infor-
mó que durante reuniones mante-
nidas con representantes de insti-
tuciones crediticias nacionales e 
internacionales, señaló que están 
interesados en apoyar en varios 
proyectos como el Banco del 
Estado y la Corporación Andina 
de Fomento CAF. 
A la cooperante internacional CAF, 
el GPC presentará cinco proyectos 
multipropósito de la provincia a la 
espera que uno de ellos sea atendi-
do; Chalupas, Novillopungo, 
Nagsiche, Leybiza y Pumacunchi, 
asimismo dijo que el modelo de 
gestión de Cotopaxi estará centra-
do en dos áreas, vialidad y riego. 
Tibán, indicó que el GPC necesita 
de forma urgente contar con un 
lugar para poder trabajar en la 
atención de las necesidades de la 
población de los siete cantones, 
actualmente, los diferentes depar-
tamentos están dispersos en varias 
partes de la ciudad, que no permite 

Lourdes Tibán, prefecta de Cotopaxi. 

dar una atención eficiente, a ello se 
suma que el actual edificio no 
cuenta con un solo espacio más 
para ubicar una oficina. 
Apuntó que dentro de las priorida-
des no estuvo la construcción de un 
nuevo edificio para la Prefectura, 
pero analizando la situación de 
falta de espacio y la dispersión de 
la administración, ha considerado 
de forma urgente construir la 
nueva casa del GPC, infraestructu-
ra que deberá estar lista en un 

plazo de un año. 
La construcción será levantada en 
la Quinta de Miraflores, ubicada en 
la avenida Cívica, los recursos 
serán sacados de los saldos que 
tiene la institución y no han sido 

gastados desde la administración 
de Umaginga, invitó a los profesio-
nales de la provincia y el país, para 
que en 60 días presenten el modelo 
de edificio, moderno, inteligente, 
acorde a la tecnología actual. 

(E)
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El Salto: una ventana de otra realidad

Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 

Síguenos en:

La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL
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Crónica de una caminata
Silvia Osorio.- El sector comercial 
de Latacunga; es una ventana 
abierta de aquello que sucede en 
las esquinas de una ciudad que 
pierde la inocencia que alguna vez 
tuvo.

Marcelo Mora, tiene 39 años. Es 
Ambateño, los sábados llega a 
Latacunga a comercializar correas 
de cuero y cuerina, que adquiere 
directamente de los fabricantes en 
Pelileo; lleva casi 11 años en la 
misma actividad, desde su óptica, 
los cambios que se produjo en el 
centro comercial de Latacunga, son 
dramáticos.
"Hace años uno venía con tranquili-
dad a realizar la venta, el espacio 
público era eso, público, no tenía 
gente que te prohíbe o te pide dinero 
para utilizar el espacio", dice mien-
tras acomoda las correas que trae en 
su mochila. Ahora trae menos merca-
dería, no solo porque vende menos, 
sino también debido que le resulta 
más cómodo "salir corriendo".
Marcelo se refiere no  solo a  los 
controles municipales; se refiere a 
la presencia de gente que cobra por 
los espacios y también los delin-
cuentes que se camuflan entre la 
multitud de personas que se 
acumulan en las plataformas de la 
plaza Rafael Cajiao.
Luisa Chango, moradora del barrio 
San Juan, no es ajena a la realidad. 

Cuenta como hace un par de meses 
le arrebataron su celular mientras 
lo sacaba de  su cartera para 
atender una llamada. Recuerda que 
fue justo al frente de la centenaria 
iglesia de El Sato.
"Fue un empujón, en cuestión de 
segundos ya no tenía mi celular en 
la mano", relata Luisa al ser aborda-
da para una entrevista casi en el 
mismo lugar donde fue asaltada. 
Su experiencia la delata en su 
lenguaje corporal. Mira constante-
mente a todos los lados, intenta de 
modo subconsciente mantener 
controlado su espacio para evitar 
que ocurra nuevamente un evento 

Sector El Salto - Latacunga. 

parecido. Accede a la entrevista, 
para evitar que siga ocurriendo, "El 
Salto dejó de ser un sitio seguro, 
ahora debemos tener más cuidado 
en todos los espacios".
Las personas que delinquen en este 
espacio están identificados, por 
aquellos que frecuentan este espa-
cio de la capital cotopaxense; los 
más actualizados (aunque rara vez 
lo comentan, son los taxistas).
Uno de ellos es Andrés T., accede a 
la entrevista siempre y cuando no se 
revele ni su apellido, menos la 
cooperativa en la que trabaja. Pide 
discreción pues sabe que, quiénes 
delinquen en estos espacios son 

grupos organizados que obedecen a 
cierta estructura a la que, no se 
sienten en la capacidad de enfrentar.
El taxista dice que, por El Salto, son 
en promedio 12 personas que delin-
quen robando celulares, carteras, 
billeteras. "Ya sabemos quiénes son, 
pero no somos la autoridad de 
control y nada podemos hacer", 
comenta mientras recuerda que en 
algunas ocasiones vio como en la 
esquina de la Dos de Mayo y Anto-
nio Clavijo, a los delincuentes a 
punto de abalanzarse a sus 
víctimas. 
"Hice luces, gestos, alguna vez 
hasta toqué el claxon para avisar, 
pero la comunicación no ha fluido y 
no me comprendieron", manifiesta, 
con un visible gesto de resignación 
en impotencia en su rostro.
En el sector hay patrullaje constate 
de la Policía Nacional, ellos men-
cionan la dificultad de operar 
cuando su accionar se pierde por la 
ausencia de una cultura de denun-
cia en la población.
En medio de la plaza Rafael Cajiao 
hay una isla de conocimiento; una 
pequeña carpa donde se vende y se 
hace trueques con los libros. Casi 
no suele existir personas en su 
entorno, la mayoría esta cerca de 
las ventas y promociones de ropa. 
Durante los fines de semana se 
calcula que llegan entre 800 y mil 
comerciantes informales de varias 
ciudades, que le da a este espacio 
un tinte poco familiar.

17 bonos de contingencia fueron entregados
por el MIES a afectados por el invierno

17 familias afectadas por la 
estación invernal en el subtrópico 
de Cotopaxi, han recibido por una 
sola vez la ayuda de 250 dólares, 
para la compra de alimentos, 
medicina, vestimenta, entre otras 
necesidades. 

Mireya Espinoza, directora Distri-
tal del MIES-Latacunga, informó 
que se han entregado 17 bonos de 
contingencia a igual número de 
familias, el monto corresponde a 
250 dólares, la entrega lo realizan 
previo el levantamiento de un 
informe técnico. 
El bono de contingencia es entrega-
do por una sola vez a las familias 
afectadas, apoyo que complemen-

Mireya Espinoza, directora Distrital 
del MIES-Latacunga.  

tan con ayuda psicológica de profe-
sionales del MIES, el recurso entre-
gado ayuda a la compra de alimen-
tos, medicinas y vestimenta de los 
afectados según las necesidades. 
Asimismo, de forma articulada con 
otras instituciones como el Miduvi, 
trabajan para apoyar a familias que 
hayan perdido sus viviendas con el 
bono de la vivienda 
En la parroquia de Pucayacu del 
cantón La Maná, el MIES hizo la 
entrega de 140 kits de alimentos y 
en Narcisa de Jesús 40 kits de 
alimentos, trabajo realizado 
conjuntamente con la Gobernación 
de Cotopaxi. 
Reapertura de centros infantiles 
Espinoza, informó que, en la 
provincia de los 102 centros infanti-

les, 95 están abiertos, hasta la 
segunda semana del presente mes, 
esperan abrir siete centros infanti-
les en el cantón Pujilí, con ello el 
número de niños y niñas beneficia-
das será de 3600 en la provincia. La 
autoridad destacó la apertura de 
las autoridades para trabajar con el 
MIES en el apoyo a los niños. 
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Problemas en los parqueaderos
del mirador de Yambo

Comerciantes del parque lineal 
Yambo preocupados por los 
cobros indebidos en los 
parqueaderos, lo que ha 
ocasionado la falta de turismo.

Problemas por el cobro en parqueaderos, robo e inseguridad disminuye visitantes al mirador de Yambo. 

Sandro Guanoluisa, presidente del 
barrio San Miguel de Yachil.

Brigith Velastegui, operadora 
turística de la laguna de Yambo, 
dio a conocer que visitaron al 

Dirigentes de San Miguel de Yachil
gestionan el mejoramiento vial

Los dirigentes gestionan ante 
el GAD Provincial y Cantonal el 
mejoramiento vial, obra que 
ayudará a mejorar la economía 
del sector.

Comisario Municipal en vista 
que han existido algunos incon-
venientes con el tema de los 
parqueaderos del parque lineal.
El feriado del 24 de mayo que se 
trasladó al viernes se habrían 
registrado inconvenientes con los 
cuidadores que ha enviado el GAD 
Municipal de SIMETSA, “existió 
un inconveniente por un robo, 
acudieron donde la Policía Nacio-

nal y la chica que llegó a cobrar 
desapareció, el sábado acudió otra 
vez con los chismosos, donde le 
decían al turista que debe cancelar 
a penas ingresa 0,50 centavos o 
sino que se retire porque otros 
vehículos necesitan ingresar”.
Según la operadora al manifestar 
eso, un turista habría indicado 
que no es legal cobrar, porque no 
tienen ningún carnet o facultad 

para que realice el cobro, “los 
comerciantes están molestos por 
la forma de actuar de la persona 
que supuestamente fue enviada 
por la autoridad de control del 
GAD Salcedo”.
Recalcó que no existió afluencia 
de turismo como lo tenían en ante-
riores feriados por la forma de 
actuar de la señora que cobraba, 
por ello visitaron al Comisario 
Municipal porque la guardia 
aseguraba que fue enviada por 
dicha autoridad, “anteriormente 
en el parqueadero norte no cobra-
ban, la gente que estaba ahí recibía 
la voluntad, en el sur si cobraban 
dólar desde el año anterior”.
Reiteró una vez más que a partir de 
que están cobrando, ha existido una 
disminución de turismo, “se quejan 
que este pago no es legal, por lo que 
solicitamos que intervenga la auto-
ridad para que se controle estos 
problemas de parqueadero, los 
robos y el comercio informal que en 
las últimas semanas ha proliferado 
en el sector”.
 

Sandro Guanoluisa, presidente 
del barrio San Miguel de Yachil, 
visitó al alcalde de Salcedo, para 
agrader la ayuda de la autoridad 
municipal en abrir la puerta a 
todos los gremios y sectores espe-

cialmente a los más olvidados 
como son los barrios rurales, “el 
motivo de la visita fue para 
solicitarle la ayuda de un estudio 
vial”, indicó que han dialogado 
con la prefecta de Cotopaxi, 
Lourdes Tiban para ejecutar una 
obra que ayudará al barrio.
Agradeció a la autoridad por la 
apertura y la iniciación del 
proyecto especialmente con el 
estudio vial y el lastrado que 
iniciará en los próximos días, esta 
obra beneficia a todo el barrio 
Yachil, esperan que con la apertu-
ra de las dos instituciones 
puedan contar con esta vía asfal-
tada el próximo año.
Las necesidades de obras ha sido 
un tema de años, “hemos tenido 
el ofrecimiento de las autorida-
des que salieron, pero no han 
podido ejecutar por falta de 
presupuesto”, por ello señaló que 
continuarán en la lucha como 
representantes del barrio hasta 
que se cristalice los proyectos que 
se han propuesto como directiva.
En otro tema, indicó que por deci-
sión de los moradores y en vista 

de que fueron priostes del Prínci-
pe San Miguel por dos años, pero 
lastimosamente por motivo de la 
pandemia no pudieron realizar 
las actividades acostumbradas, 
por lo que el 30 de junio y el 1 de 
julio realizarán las fiestas del 
barrio en honor a su patrono, el 
bermejo de los salcedenses. 
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Club Independiente Colaguila
líder del fútbol femenino Sigchense 

Club Independiente Colaguila femenino, líder del campeonato hasta el 
momento.

Foto. Cortesía. 

El Independiente Colaguila es líder 
del fútbol femenino de  Sigchos tras  
de haberse jugado la novena fecha.

Gremios del Valle, San Miguel,  Taxoja-
lo y 14 de noviembre; continúan en 
cabeza de la posiciones del futbol 
masculino y van con paso  firme en 
búsqueda del liderazgo, mientras que 
en el fútbol femenino  Independiente 
Colaguila  superó a UD Yalo y SD 
Oriental y encabeza momentáneamen-
te  las posiciones del torneo 
 Así está el fútbol Sigchense 

POSICIONES CAMPEONATO 
CANTONAL DE FUTBOL SIGCHOS

SENIOR VARONES
1. Gremios del Valle  22 + 24
2. San Miguel de Sigchos  22 + 22
3. Juvenil Taxojalo   21 + 23
4. 14 de Noviembre  19 + 40
5. Estrella Roja   16 + 25
6. Hierba Buena   15 + 17
7. Eternos del Pueblo  15 + 9
8. Udj Yalo   14 - 1
9. S D Aliso   13 + 3
10. I Colaguila    13 - 16
11. Santa Ana   12+14
12. J P S     12 + 3
13. Oriental   10+ 2
14. S  Puchuguango   10 - 16
15. U D Yalo Master   7 - 9
16. S Puchuguanguito   7 - 13
17. Atlético Sigchos     4 - 23
18. S Quinticusig      0 - 39
19. Cordillera de Los Andes  0 - 68

(D)

(D)

FÚTBOL FEMENINO
1. I Colaguila     16+16
2. U D Yalo    15+13
3. S Oriental   15+12
4. Las Indomables  11+2
5. Estrella Roja   10 -5
6. Aguilas Doradas  10 -8
7. S D Aliso   1- 29

SEXTA FECHA
SABADO 3 DE JUNIO DE 2023

ESTADIO EL CENSO
10h00 Estrella Roja- S. Puchuguango 

Masculino
12h00 Jps – Taxojalo  - Masculino

14h00 Oriental- San Miguel De Sigchos 
Masculino

ESTADIO BARRIO YALO
10h00 Santa Ana- Sd Aliso Masculino

12h00  Sd Aliso- Aguilas Doradas 
Femenino

14h00 Cordillera De Los Andes- 
Hierba Buena - Masculino 

DOMINGO 4 JUNIO DEL 2023
ESTADIO EL CENSO

10h00 U D Yalo - S Quinticusig 
I Calaguila San Miguel – Cordillera De 

Los Andes - S Quinticusig 
Masculino

12h00 Las Indomables - U D Yalo 
Femenino

14h00 U D Yalo -14 De Noviembre 
Master  - Masculino

ESTADIO BARRIO YALO
10h00 S  Puchuguango-  Eternos del 

Pueblo  - Masculino 
12h00 S. Oriental – I Colaguila   

Femenino 
14h00 Atletico Sigchos-  I Colaguila   

Masculino 

Racing, el regreso de un protagonista por conservar el liderazgo a este nivel de 
Santa Ana. 

En Sigchos con actividad deportiva
 se rinde homenaje a “su majestad el niño”

Se viene el fútbol femenino 
Barrial- Parroquial de Salcedo 

Walther Jami, presidente del el Club 
Especializado Formativo de Atletismo 
Energía Sigchense. 

Foto. Cortesía. 

El sábado 03 de junio se va a desarr-
ollar la cuarta competencia atlética 
por el día del niño, organizado por el 
Club Especializado Formativo de 
Atletismo Energía Sigchense cuyo 
presidente es Walter Jami Guzmán.

Con antelación se ha realizado la 
invitación para que los niños del 
cantón se inscriban y sean parte de la 
competencia y homenaje a “su majes-
tad el niño”, la misma fue convocada 
desde el 17 de abril y conforme se 
acercan los días ha despertado expec-
tativa, la carrera se efectuará por las 
principales vías del cantón, es la 4ta. 
edición el 3 de junio del 2023. Las 
categorías en carrera son: GATEO de 6 
meses a 1 año cubrirán un recorrido de 
10 metros, ENERKIDS,3  - 4 años 
correrán 200 metros, GACELITAS 5- 6 
años correrán 300 metros , BENJAMIN 
7-8 años 400 metros, ALEVIN 7-8 años 

La Federación de Ligas Barriales y 
Parroquiales de Salcedo FEDELIBAPAS, 
continúa con sus actividades deporti-
vas del 2023, éste fin de semana con el 
Campeonato de Fútbol Femenino 
Senior 2023 en el que participarán 
cinco ligas barriales y parroquiales 
filiales a la institución con sus respec-
tivos representantes.

El evento está convocado a las  9 de la 
mañana de  este sábado 3 junio en el 
Estadio Polideportivo “Hnos. Martha y 
Franklin Tenorio Ramón”. en el cual 
estarán presentes   el campeón y sub 
campeón de las ligas: Príncipe San 
Miguel, Central San Miguel, Mulli-
quindil Santa Ana, Panzaleo y Antonio 
José Holguín. 

800 metros, INFANTIL 11 – 12 años 
2000 metros (2K) y PRE-JUVENIL 13- 
14 años 3000 metros (3K), el costo de la 
inscripción es de 3 dólares, al final se 
premiara con medallas , regalos ,  
trofeos y premios económicos. 

Los equipos presentes son: Antonio José 
Holguín Privilegio, Central “San Miguel” 
Sierra Fértil y Street Master, Mulliquindil 
“Santa Ana” Racing y 26 de Julio, Panzaleo, 
Atlético la Delicia y Real Panzaleo y Prínci-
pe “San Miguel” Atlético Eloy Alfaro y Boca 
Junior. Para este torneo se ha contemplado 
como modalidad: Primera etapa 2 Grupos, 
uno de 4 y el otro de 5 (se asignaron a los 
grupos, previo a un sorteo).
GRUPO A: Real Panzaleo, Atlético Eloy 
Alfaro, 26 de Julio y Street Master
GRUPO B: Atlético la Delicia, Boca 
Junior, Racing, Privilegio y Sierra Fértil

ENCUENTROS DESPUES 
DE LA INAUGURACIÓN

Atlético Eloy Alfaro VS Real Panzaleo
Privilegio VS Racing

DOMINGO 04/06/2023
11H00 26 Julio VS Street Master

13H00 Boca Junior VS Sierra Fértil
Descansa: Atlético La Delicia (Grupo “B”)
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Se aspira la ubicación de más contendores
de basura en diferentes sitios  

En Saquisilí se iniciará la campaña de vacunación
contra la fiebre aftosa 

La colocación de contenedores 
y la esterilización canina entre 
las actividades que impulsan.  

Diferentes actividades están 
previstas que se cumplirán por 
parte del departamento de Servi-
cios Públicos del Gadmic Saquisilí, 
Michel Reinoso, director de este 
departamento municipal, señaló 
que en el tema de la recolección de 
los desechos solidos, se ha visto la 
necesidad de ubicar un nuevo 
recolector de basura de 8 metros 
cúbicos, así como 50 contenedores 
que serán adquiridos próximamen-
te, se espera en este mismo año.
También señaló que se está proce-
diendo con el proyecto de esterili-
zación canina, se está realizando el 
incremento de turnos, con el objeti-
vo de abastecer a casi las trecientas 

personas que están solicitando e 
interesados, además hay un gran 
número de personas interesados   
en el tema de las esterilizaciones 
tanto para caninos y felinos de 
manera gratuita.  
Recordó que  dentro de estas activi-
dades se ha propuesto mejorar el 
servicio del agua potable, como es 
conocido en Saquisilí existe un 
pequeño déficit de agua, así como de 
la presión y la calidad, que siempre 
habían estado solicitando mejorar, y 
es por eso que se hallan en un proyec-
to de incremento del caudal con el 
Ministerio del Ambiente y Agua para 
el mejoramiento de la  captación en la 
fuente que es de Nintanga, también 
el cambio de tubería de asbesto 
cemento a pvc, pues dijo que desde el 
inicio de esta nueva administración 
se han proyectado con la finalidad de 
mejorar la dotación en calidad y 
cantidad del liquido vital. 

La campaña de vacunación 
recorrerá diferentes comuni-
dades de Saquisilí.

La Jefatura Política coordinará la 
campaña de vacunación contra la 
fiebre aftosa para el ganado 
vacuno, Jaime Salazar, jefe Políti-
co señaló que  se encuentran al 
momento en la programación de 
rutas de esta campaña en el 
cantón Saquisilí que empezara el 
10 de junio para lo cual cuentan 
con un cronograma que ha hecho 
llegar Agrocalidad, los tenientes 
políticos de las parroquias 
estarán difundiendo este crono-
grama para que la gente este 
pendiente de la campaña en los 
próximos días.
Es así que en la parroquia matriz 
de Saquisilí el 10 de junio estará 
la campaña en el barrio Calicanto, 
Tomailoma, San Juan de Bellavis-
ta, El Rosal, El Calvario, sector 
del Camal; el 11 de junio estará en 
toda la parroquia de Chantilín, 
Unión Narváez; el 12 de junio 
estará en Unión Panamericana y 
Tambilio; el 5 de Junio, Manizales 
y Mollepamba; el 13 de junio 

estarán en los barrios Salacalle, 
Mariscal Sucre Occidental, El 
Tejar, Mollepamba de Martínez. 
El 14 de junio estará en Chilla 
Chico y Grande, Chilla San Anto-
nio; el 15 de junio serán los barri-
dos y difusión en las haciendas; el 
16 de junio en Yanahurco Chan-
chungoloma, Sarahuasi, Llama-
huasi, Tusualo, Potreropungo y 
Jatupungo; el 17 de junio tenemos 
en Guanto Grande y Chico Chilla-
patacalera, Chilia la Esperanza; el 
18 de junio en la parroquia 
Canchagua, La Concepcion 
Canchagua Chico, La Cooperati-
va y La Florida; el 19 de junio en 
Miraflores, Salamalag Grande y 
Chico, Chaluapamba; el 20 de 
junio estarán haciendo un barrido 
y difundiendo en las haciendas. 
El 21 de junio en Atapulo, Troya, 
centro de Cochapamba, Alchi-
pamba, Mulintimi, Pactac, Jatun 
era, Paltopamba; el 22 de junio los 
barridos y difusión; el 23 de junio 
será en Almuerzapungo, Hondo-
toro y Chulcotoro estas serán las 
fechas programadas para la cam-
paña de vacunación contra la 
fiebre aftosa.  

Michel Reinoso, director de Servicios Públicos GAD Saquisilí. Fotos: M.H./La Gaceta

Fotos: M.H./La GacetaVacunación en territorio. 
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EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue ARIAS 
BARREROS EDISON RUPERTO (+) 
JUICIO: AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE PERSONAS 
SOMETIDAS A GUARDA 
CAUSA: 05202-2023-00333 
ACTOR: QUELAL ANALUISA PAOLA CRISTINA 
DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue ARIAS BARREROS 
EDISON RUPERTO (+) 
CUANTIA: INDETERMINADA  

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, martes 11 de abril del 2023, a las 11h04. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Latacunga, provincia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- La petición que antecede de venta de bien 
presentada por QUELAL ANALUISA PAOLA CRISTINA portadora de la cédula de ciudadanía N. 0502782063 es 
clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General 
de Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, previsto en el artículo 334 del 
Código Orgánico General de Procesos. 2.- Por cuanto la parte actora señora QUELAL ANALUISA PAOLA 
CRISTINA ha rendido su declaración conforme el Artículo 56 del cuerpo normativo antes señalado se ordena la 
citación de los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue ARIAS BARREROS 
EDISON RUPERTO (+) mediante tres publicaciones que se efectuarán en fechas distintas, en un periódico de esta 
ciudad de Latacunga, efectuadas que fueren las publicaciones, transcurridos los términos antes señalados, se 
procederá conforme derecho corresponda. 3.- Téngase en cuenta la prueba anunciada por la parte actora, la 
misma que se evacuará en la audiencia respectiva. a) Incorpórese la documentación que adjunta, la misma que 
será valorada el día de la audiencia. b) Se dispone que la Oficina Técnica de esta Unidad Judicial realice un estudio 
socio económico y entorno familiar del menor sujeto de protección, enfocado en la necesidad y la utilidad de la 
venta del bien, bienes o derechos y acciones individualizados en la demanda para el beneficio del menor como es 
la adecuación y mejoramiento de la situación económica. El informe respectivo será presentado en el término de 
diez (10) días. La legitimaria activa brindará todas las facilidades para este estudio, para lo que, se acercará a dicha 
dependencia para coordinar todo lo atinente para realizar dicha diligencia. c) El día de la audiencia recéptese las 
declaraciones testimoniales de: CHACON MOLINA BERTHA ALICIA y DELGADO VALLADARES ANGELA 
AZUCENA mismos que, declararán de conformidad a las preguntas que se realicen de forma oral; además, 
deberán estar asistidos por un profesional del derecho. La defensa técnica del solicitante, bajo el principio de 
autorresponsabilidad de la prueba deberá garantizar la comparecencia de los mismos a través de la respectiva 
notificación que se remitirá a su casillero judicial en el término detallado y bajo las prevenciones de no asistencia 
determinados en el artículo 191 del COGEP. Adicionalmente considérese los anuncios probatorios incorporados a 
la petición. 3.- Tómese en cuenta la insinuación de curador/a a QUELAL LOPEZ AUGUSTO LEONEL quien le 
representará en la presente causa a ARIAS QUELAL PAMELA ABIGAIL y será posesionada el día y hora que se 
señale la audiencia respectiva. 4.- Tómese en cuenta a la defensa técnica designada así como los medios 
señalados para su notificación. Notifíquese y cúmplase. F) DR. JUAN ALFREDO JARAMILLO PONCE.  SIGUE 
CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

MARIA ESTHER CRUZ ROMERO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

31-V-023   01-02-VI-023      0001-15360

Su esposa Violeta Rueda, sus hijos María Augusta, Rita y Mario, Manolo 
y Eliana, sus hijas de crianza Belén y Ana, sus nietos Andreé y Emilia 
Parreño Aguilera; Karimme y Stephano Aguilera Vallejos, sus hermanos y 
demás familiares, invitan a elevar una oración por el eterno descanso de 
su alma en la Santa Misa el sábado 3 de junio a las 14h00 en la 
Iglesia La Catedral de Latacunga.

Por su asistencia exteriorizamos nuestra eterna gratitud.

Lic. Manuel Tomás 
Aguilera Parreño

Al recordar con infinito amor y nostalgia 
el PRIMER AÑO de la partida de:

30-V-023  02-VI-023  0001-15345

Nos enseñaste a ser fuertes, íntegros y a vivir la vida a través del amor, 
el mismo que hoy nos da la fortaleza para sobrellevar tu partida y nos da la certeza 

de que un día  nos volveremos a encontrar. 
¡Te extrañamos Zorrito!

INVITACIÓN RELIGIOSALA ASOCIACION INTERPROFESIONAL
DE MAESTROS ARTESANOS Y OPERARIOS

UNION ARTESANAL VICTORIA

INVITA A USTED AL CURSO DE
TITULACION ARTESANAL

MODALIDAD PRÁCTICA PROFESIONAL
Solo en 45 días  de CURSO VIRTUAL  de 18:30 A  20:45 
obtenga  su TITULO  ARTESANAL refrendado por la Junta 
Nacional de Defensa del Artesano  y el Ministerio del Trabajo, 
goce de todos  los beneficios que otorga la ley  de 
defensa del artesano.
                   

REQUISITOS:

1. Copia de cedula  y certificado de votación a color  
2. Certificado  de primaria original  o copia notariada del 
título de bachiller 
3. Declaración juramentada del aspirante (Experiencia en la 
rama artesanal a titularse mínimo 7 años).

MATRICULAS ABIERTAS
TELEFONOS:  

0984504805 - 0995843494 
023931150 Extensión 2402

Dirección: Calle Eugenio Espejo E-422 y Adolfo Jiménez,
 parroquia La Victoria - Pujilí - Cotopaxi 
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AVISO JUDICIAL 
AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE SABER

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE  CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS.

JUICIO PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO

JUICIO N°- 05334-2022-00225
ACTOR: MIGUEL TOAQUIZA CHUSIN y MARIA ROSA PASTUÑA GUAMANGATE 
DEMANADOS: MIGUEL CUNUHAY CHUSIN y MARIA CHUSIN CHANGOLUISA y OTROS 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SIGCHOS. PRIMERO: La designación de la o del juzgador ante quien se la propone, queda arriba indicado. 
SEGUNDO: Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía, pasaporte, estado 
civil, edad, profesión u ocupación, dirección domiciliaria y electrónica de la o del actor, casillero judicial o electrónico 
de su defensora o defensor público o privado. Cuando se actúa en calidad de procuradora o procurador o represen-
tante legal se hará constar también los datos de la o del representado. Tenemos los nombres y apellidos de: 
MIGUEL TOAQUIZA CHUSIN, con cedula de ciudadanía No.- 0501587703, de estado civil casado, de 61 años de 
edad, de ocupación jornalero, domiciliado en el sector Sigsiloma, de la Parroquia Chugchilán, del Cantón Sigchos, 
Provincia de Cotopaxi; y, MARIA ROSA PASTUÑA GUAMANGATE; con cedula de ciudadanía No.-  0501662647, 
de estado civil casado, de 54 años de edad, de ocupación haceres domésticos,  domiciliada en el sector Sigsiloma, 
de la Parroquia Chugchilán, del Cantón Sigchos, Provincia de Cotopaxi, no tenemos correo electrónico pero 
nuestras notificaciones que nos correspondan las recibiremos en los correos electrónicos oficina.juridi-
ca1972@hotmail.com; y, abgunaucho@gmail.com., del señor Abogado Geovany Unaucho Ch., a quien faculto 
emita los escritos que fueren necesarios a favor de nuestra defensa. Los demandados responde a los nombres y 
apellidos de: MIGUEL CUNUHAY CHUSIN y MARIA CHUSIN CHANGOLUISA, quienes son fallecidos, pero que 
hoy en día son representados por su herederos, presuntos y desconocidos que debe haberlos, de los cuales 
desconozco cuales sean; así como sus domicilios  habituales, que por la necesidad de la demanda, se los citara 
por intermedio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la cabecera cantonal de Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, cumpliendo las disposiciones legales que establece el Art. 56 del Código Orgánico General 
de Procesos. Por tratarse de un bien inmueble también hemos de solicitar a usted se sirva proceder a citar con esta 
nuestra demanda al señor Alcalde y Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Sigchos, en sus lugares de trabajo que lo tienen en la calle Rodrigo Iturralde entre Pasaje Salcedo y Carlos 
H. Páez, de la Parroquia matriz, del cantón Sigchos Provincia de Cotopaxi, lugar que indicaré personalmente al 
señor citador de esta su Judicatura. QUINTO: La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven 
de fundamento a las pretensiones, debidamente clasificados y numerados: Es el caso, Señor Juez, que desde hace 
aproximadamente dieciocho años atrás a la fecha, específicamente desde el mes de marzo del año 2004, nos 
encontramos en posesión pacífica, tranquila, ininterrumpida, pública, notoria y con ánimo de señores y dueños, un 
lote de terreno situado en el sector UgshalomaFashopamba, de la Comunidad de Moreta, de la Parroquia Chugchi-
lán,  del Cantón Sigchos, Provincia de Cotopaxi, comprendido bajo los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: 
con propiedades de Humberto Miguel Cuchiparte y Humberto Toaquiza; SUR: con camino público y Mercedes 
Toaquiza; al OESTE: con Herederos de Carmen Ayala; y al OCCIDENTE.- con propiedades de Enrique Ayala y 
Cristina Cunuhay, con una superficie de DOS HECTAREAS DOS MIL CIENTO VEINTE Y SIETE METROS 
CUADRADOS (2h 2.127 m2.) de tal forma que todas las personas que nos conocen y que viven en la zona, nos 
han reconocido como legítimos propietarios, en las cuales en su debido momento hasta el día de hoy venimos 
sembrando y cosechando producto de ciclo corto que se dan en la zona como papas, chochos, arvejas habas, 
manteniendo pasto para ganado vacuno, todo esto para nuestro beneficio propio y de la familia. En el mencionado 
lote de terreno, con nuestros propios recursos, hemos realizado una pequeña construcción de bloque de cinco por 
seis metros, con techo que sirve de vivienda, sin interferencia de nadie y siempre manteniendo el ánimo de señores 
y dueños. De la propiedad en mención adjuntamos plano para su mejor ilustración.   SEXTO.- Los fundamentos de 
derecho que justifican el ejercicio de la acción, expuestos con claridad y precisión. Fundamento mi petición de 
conformidad a lo que determina el Art. los Artículos 603, 715, 2398, 2405, 2410, 2411 y siguientes del Código Civil 
vigente NOVENO.- La pretensión clara y precisa que se exige. Que se acepte nuestra demanda en todas sus 
partes y se declare a los suscritos como propietarios del lote de terreno por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 
de Dominio,  mediante sentencia. DECIMO.- La cuantía del proceso cuando sea necesaria para determinar el 
procedimiento. La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. DECIMO PRIMERO.- La especificación del 
procedimiento en que debe sustanciarse la causa. El trámite que se dará a la presente causa es el PROCEDIMIEN-
TO ORDINARIO, tal como lo prevé el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN SIGCHOS. Sigchos, martes 17 de enero del 2023, 
a las 13h15. VISTOS: En mi calidad de Juez titular de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón 
Sigchos, nombrado y posesionado mediante acción de personal No. 9405-DNTH-RN, de fecha 13 de agosto del 
2013, emitido por el Consejo de la Judicatura; y, en ejercicio de las atribuciones prescritas en el Art. 245 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, avoco conocimiento de la presente causa en lo principal: 1.- La demanda presenta-
da por los señores: MIGUEL TOAQUIZA CHUSIN y MARÍA ROSA PASTUÑA GUAMANGATE, en contra de los 
herederos presuntos y desconocidos de los extintos: MIGUEL CUNUHAY CHUSIN y MARÍA CHUSIN CHANGO-
LUISA, reúne los requisitos determinados en el Art. 142 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- Tramítese 
bajo el Procedimiento Ordinario. 3.- Cítese a los demandados, con el contenido de la demanda y auto recaído en 
la misma, conforme lo determina el Art. 56 numeral 1 y Art. 58 del COGEP, mediante publicaciones en un periódico 
de amplia circulación del cantón Latacunga, en tres fechas distintas. Cítese al Alcalde y Procuradora Síndica del 
GAD Municipal de Sigchos, en sus despachos, en las instalaciones de la entidad Edilicia, citación que estará a 
cargo del señor Analista de Citaciones y Notificaciones de esta Unidad Judicial, a quien se le entregará suficiente 
despacho para el cumplimiento de la diligencia. 4.- Conforme lo dispuesto en el artículo 291 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede a los demandados el término de (30) treinta días, para que contesten la demanda 
en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo, presentando las excepciones que se crean 
asistidos. 5.- Con el anuncio de prueba de la parte actora córrase traslado a la parte demandada, mismo que se 
tomará en consideración en el momento procesal oportuno, de conformidad con los presupuestos de admisibilidad. 
6.- Agréguese al proceso la documentación aparejada a la demanda. 7.- Inscríbase la demanda en el Registro de 
la Propiedad del cantón Sigchos. 8.- Tómese en cuenta la cuantía, así como el domicilio electrónico señalado por 
la parte actora para recibir sus notificaciones, así como la autorización concedida a su abogado patrocinador. 
Conforme el Art. 37 del COGEP, se nombra en calidad de Procurador Común al señor Miguel Toaquiza Chusín con 
quien se contará en lo posterior en la tramitación de la presente causa…” CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.-

 Abg. Héctor Patricio Espín Molina 
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE SIGCHOS

31-V-023   01-02-VI-023      0001-15356

Juicio No. 05307-2022-00394
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE
 CON SEDE EN EL CANTON PANGUA. 

Pangua, jueves 6 de abril del 2023, a las 10h42.

EXTRACTO DE CITACION A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE WENCESLAO SEGUNDO 
ALTAMIRANO BORJA. 

Se les hace saber que en el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00394 
seguido por JACINTO WILFRIDO AVEIGA VERA y LOLAIDA DEL SOCORRO REZABALA en contra de LUIS 
HOMERO ALTAMIRANO OCAÑA, SANTOS ANIBAL ALTAMIRANO OCAÑA, FLORA ISABEL ALTAMIRANO 
OCAÑA, ROSA EMERITA ALTAMIRANO OCAÑA, EUFEMIA ALTAMIRANO OCAÑA, HILDA GEORGINA 
ALTAMIRANO OCAÑA, MARIANA DE JESUS ALTAMIRANO OCAÑA, HEREDEROS PRESUNTOS y DESCO-
NOCIDOS DE WENCESLAO SEGUNDO ALTAMIRANO BORJA, de conformidad a lo que establece el Art. 56 y 
58 del Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar por la prensa al tenor del extracto que sigue: 

OBJETO DE LA DEMANDA: Los comparecientes afirman encontrarse desde el 24 de agosto del 2005, es decir 
por más de 15 años en posesión pacifica, tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señores y 
dueños del inmueble denominado La Ilusión, ubicado en la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, con una superficie de total de 4.060,41 METROS CUADRADOS, subdividido en dos cuerpos siendo 
estos: CUERPO A, con una área de 864,14 metros cuadrados y comprendido dentro de los siguientes linderos: 
NORTE: en 34,62 metros terreno de Mariana de Jesus Altamirano Ocaña; SUR: en 44,09 metros guardarraya 
publica siguiendo su trazado; ESTE: en 40,51 metros terreno de Angel Celio Chimborazo Ayala; y, OESTE: en 8,80 
metros guardarraya publica siguiendo su trazado. Cuerpo B, con una área de 3.196,27 metros cuadrados y 
comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE: en 49,17 metros guardarraya publica siguiendo su trazado; 
SUR: con 41,63 metros terreno de Guido Montoya; ESTE: en 67,02 metros terreno de Angel Celio Chimborazo 
Ayala; y, OESTE: en parte con 75,23 metros terreno del señor Jose Montoya, y en otra parte en 20,16 metros 
terreno de herederos de Francisco Ullco. La petición lo fundamenta en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397, 2398, 
2410 y 2411 y más del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare con lugar la demanda de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente a favor de JACINTO 
WILFRIDO AVEIGA VERA y LOLAIDA DEL SOCORRO REZABALA, ordenando su protocolización en una notaría 
del país y posterior inscripción en el registro de la propiedad correspondiente. Los anuncios de prueba que ofrecen 
son: copia certificada de escritura de partición extrajudicial, certificado de gravamen, levantamiento planimetrico, 
partida de defunción, partidas de nacimiento, declaración de testigos e inspección judicial.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, miércoles 25 de 
enero del 2023, a las 12h00. VISTOS: Ab. Bolívar Augusto Espinoza Astudillo, en mi calidad de Juez de la Unidad 
Judicial Multicompetente del Cantón Pangua, en especial atención a la causa judicial referenciada como No. 
05307-2022- 00394, que tiene como antecedente la demanda planteada por parte del señor ciudadano JACINTO 
WILFRIDO AVEIGA VERA Y LOLAIDA DEL SOCORRO REZABALA, se dispone: PRIMERO: CALIFICACIÓN DE 
LA DEMANDA.- La demanda planteada por parte de los señores JACINTO WILFRIDO AVIEGA VERA y LOLAIDA 
DEL SOCORRO REZABALA, es completa, clara, precisa y reúne los requisitos previstos en los Arts. 142, 143 y 144 
del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se califica y se admite a trámite para ser sustanciada con los 
efectos del Art. 149 del Código Orgánico General de Procesos, mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
determinado en el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. SEGUNDO: INSCRIPCION DE 
LA DEMANDA.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad del 
GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador de la Propiedad de este 
cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146 del Código Orgánico 
General de Procesos. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la notificación y proporcione las copias 
necesarias para la elaboración de las boletas de notificación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 expedida 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura. TERCERO: CITACIÓN CON LA DEMANDA.- De conformidad al Art. 76 
numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta: 7. El derecho de las personas a la 
defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento”; y, en aplicación del Art. 53 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, 
CÍTESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a la parte demandada los ciudadanos: a. 
Luis Homero Altamirano Ocaña, b. Santos Anibal Altamirano Ocaña, c. Flora Isabel Altamirano Ocaña, d. Rosa 
Emérita Altamirano Ocaña, e. Eufemia Altamirano Ocaña, f. Hilda Georgina Altamirano Ocaña, y g. Mariana de 
Jesús Altamirano Ocaña, en el lugar designado en la demanda mediante la Oficina de Citaciones de la Unidad 
Judicial, para el efecto de la citación la parte actora deberá presentar las facilidades respectivas para la ejecución 
de lo ordenado. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la citación y proporcione las copias necesarias 
para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 expedida por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura. CUARTO: CITACION POR LA PRENSA.- En mérito al juramento rendido por la parte 
actora, conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS del causante ciudadano WENCESLAO SEGUNDO ALTAMIRANO BORJA, 
mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia 
circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de 
la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a 
elaborar el extracto correspondiente. QUINTO: CITACION A GAD MUNICIPAL DE PANGUA.- En cumplimiento a la 
disposición General Decima del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
CITESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a los señores ALCALDE Y PROCURADOR 
SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PANGUA, en el lugar 
designado en la demanda con la intervención del señor citador y/o notificador de esta Judicatura. Ejecutoriado este 
auto la parte interesada coordine la notificación y proporcione las copias necesarias para la elaboración de las 
boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. 
SEXTO: TERMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.- Una vez citados todos los requeridos, conforme lo ordena 
el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de (30) TREINTA DÍAS para que 
contesten la demanda en la forma establecida en el Art. 151 del Código Orgánico General de Procesos. Así mismo 
deberá anunciar todos los medios probatorios destinados a sustentar su contradicción, precisando toda 
información que sea necesaria para su actuación de acuerdo a lo estipulado en el Art. 152 del mismo cuerpo legal. 
SEPTIMO: ANUNCIO DE PRUEBAS.- Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en la 
demanda, para lo cual se observará lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás pertinentes del Código 
Orgánico General de Procesos, sobre la admisibilidad y práctica de prueba, en su momento oportuno, para tal 
efecto incorpórese a los autos los documentos que se adjuntan. Notifíquese a los señores testigos al correo 
electrónico y casillero judicial señalados por el compareciente en su petición. OCTAVO: CONVOCATORIA A 
AUDIENCIA.- Vencido el término de ley se convocará a la Audiencia Preliminar conforme lo dispone el Art. 292 del 
Código Orgánico General de Procesos. NOVENO: NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- Tómese en cuenta la 
cuantía, el correo electrónico y casillero judicial señalado por la parte actora para posteriores notificaciones, así 
como la autorización conferida al profesional del derecho. Agréguese al proceso la documentación aparejada a la 
demanda. DECIMO: ACTUARIO JUDICIAL.- Intervenga la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, en calidad de 
Secretaria encargada de esta Unidad Judicial Multicompetente de Pangua, mediante Acción de Personal No. 
0616-DPX-2022/XA de fecha 5 de mayo del 2022, suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director 
Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE Y CUMPLSE.- Fdo.: MSC. ESPINOZA 
ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ. Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de señalar casillero judicial y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificacio-
nes. El Corazón, 6 de abril del 2023. 

CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 
SECRETARIO
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Juicio No. 05333-2021-00212
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, viernes 12 de mayo del 2023, a las 16h13.

CITACION JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO - COBRO DE PAGARE A LA ORDEN 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: ROJAS TORRES EVIDALIA 
JUICIO N° 05333-2021-00212 
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ANDINA LTDA.  
DEMANDADOS: ROJAS TORRES EVIDALIA, JIMENEZ ALBARRASIN HENRY VINICIO, UNAUCHO ALTAMIRA-
NO LUIS GEOVANNY. 
CUANTIA: TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA-
MÉRICA (USD$ 3.543,30) 

CONTENIDO DE LA DEMANDA 

Por lo antecedentes expuestos  solicito que en sentencia se sirva disponer: 1.-El pago del saldo vencido de capital. 
2.-El pago de los intereses corrientes. 3.-  El pago de los intereses de mora. 4.- Los gastos y costas judiciales en 
las que se incluirá los honorarios de la defensa. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, miércoles 17 de marzo del 2021, las 16h29. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito y la 
documentación adjunta que antecede En lo principal, se dispone: a). CALIFICACI ÓN DE LA DEMANDA. La 
demanda que antecede presentada por la Ab. VERONICA DEL CARMEN GUERRA VEGA en calidad de 
procuradora judicial del Ing. Alfredo Rafael Jácome Tapia Gerente General de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO ANDINA LTDA. la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los artículo 142 y 
143 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que se funda en un PAGARÉ LA ORDEN girado por el 
valor de DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 2.500,00), 
aceptado por los demandados señores: JIMENEZ ALBARRASIN HENRY VINICIO Y ROJAS TORRES EVIDALIA 
en calidad de deudores principales y el señor UNAUCHO ALTAMIRANO LUIS GEOVANNY en calidad de deudor 
solidario, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y en 
concordancia con el Art 186 del Código de Comercio vigente(Suplemento del Registro Oficial 497, 29V2019), ya 
que contiene una obligaci ón clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo que se admite a trámite 
mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. b). CITACIÓN. C ÍTESE a los demandados señores: JIMENEZ 
ALBARRASIN HENRY VINICIO Y ROJAS TORRES EVIDALIA en calidad de deudores principales y el señor 
UNAUCHO ALTAMIRANO LUIS GEOVANNY en calidad de deudor solidario en la dirección señalada por la actora 
en su libelo inicial y escrito que antecede para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos 
adjuntos, croquis y este auto inicial. Para el efecto de la citación a los demandados, se lo realizará mediante uno 
de los señores citadores de ese Distrito en el lugar que se indica en la demanda, conforme lo establecen los Arts. 
54, 55 (Reformado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 517S, 26VI2019) y 63 del Código Orgánico General de 
Procesos. Para la práctica de esta diligencia la parte actora en el término de tres días improrrogables, dará las 
facilidades del caso con las respectivas copias a fin de realizar las boletas de citación. c) TÉRMINO PARA 
CONTESTAR. En aplicación de los Art 351 numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517S, 26VI2019)-
del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días a los demandados, a 
fin de que  CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN o en el mismo término CONTESTEN LA DEMANDA Y PROPONGAN 
EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que DE NO HACERLO O DE 
PROPONER EXCEPCIONES DISTINTAS A LAS PERMITIDAS en el artículo 352 ibídem SE PRONUNCIARÁ 
INMEDIATAMENTE SENTENCIA la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se dispone en la parte 
final del invocado artículo. e). ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA. Agréguese a los autos la documentación 
acompañada a la demanda. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, a la vez 
póngase en conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que pueda ejercer el 
derecho de contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución de la República en 
concordancia con lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos; la misma que será 
considerado su admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 
de la Ley s/n, R.O.517S, 26VI2019) del Código Orgánico General de Procesos. f) NOTIFICACIONES. Tómese en 
cuenta al abogado defensor designado, así como la casilla judicial y correo electrónico señalados por la parte 
ACTORA para recibir sus futuras notificaciones. Intervenga y actúe en la presente acción en calidad de Secretario 
de esta Unidad Judicial, el Dr. Carlos Escobar Gruezo, en cumplimiento de la acción de personal número 
237DPX2021/SCH, suscrita por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y 
CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, viernes 5 de mayo 
del 2023, a las 15h58. VISTOS.- Agréguese al proceso el escrito que antecede, en lo principal se dispone.- 1) De 
la revisión de los recaudos procesales se puede evidenciar que dentro de la presente se ha procedido evacuar 
todas las direcciones que registraban las diferentes instituciones de la parte demandada, en la cual no se ha podido 
factible proceder a citar. 2) Conforme el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los 
artículo 75 y 76 de la Constitución de la República, en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 
56 del Código Orgánico General de Procesos, (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- 
que señala: “Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, 
domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres 
fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la 
capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, y con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que 
obra a foja 137 del proceso, en la que señala desconocer el domicilio de la demandada señora: ROJAS TORRES 
EVIDALIA se dispone que se cite a la indicada demandada, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres 
fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi; para tal efecto, se extenderá el 
correspondiente EXTRACTO. Conforme lo dispone en el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcu-
rridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar 
la demanda.”, por la norma antes referida se concede el termino de QUINCE DÍAS (15) una vez transcurrido los 
veinte días desde la última publicación por la prensa, a fin de que conteste la demanda conformé lo ordenado en 
los artículos 351 numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- NOTIFÍQUESE. 

ESCOBAR GRUEZO CARLOS ALFREDO 
SECRETARIA RT
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EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  
Número de Expediente: 05202-2023-00282 
Acción: Inventario de Bienes Sucesorios 
Legitimación Activa: José Rafael Pucuji Chancusig, por sus propios derechos y como mandatario de Luis Alfredo 
Pucují Chancusig, María Fabiola Pucují Chancusig, Milton Geovanny Pucují Chancusig, Silvia Clemencia Pucují 
Chancusig, Blanca Inés Pucují Chancusig, Marco Antonio Pucují Chancusig, Juan Carlos Pucují Chancusig, 
Washington Patricio Pucují Chancusig, y, Geovanna Paola Pucují Monta.
Legitimación Pasiva: Herederos desconocidos del señor Segundo Julio Pucuji Chancusig. 

Extracto de la solicitud: “El señor José Rafael Pucuji Chancusig y sus representados   en procedimiento 
voluntario solicitan la formación del inventario y tasación de los bienes muebles e inmuebles dejados por el 
causante señor Segundo Julio Pucuji Chancusig, sustentan su solicitud en el artículo 1030 del Código Civil, 
artículos 334 numeral 4 y  341 del Código Orgánico General de Procesos, solicitan la designación de un perito para 
que realice la formación de inventario y avalúo.”  “UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLES-
CENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. AUTO DE CALIFICACIÓN DE DEMANDA DE PARTICIÓN DE 
BIENES SUCESORIOS.- Latacunga, lunes 10 de abril del 2023, a las 11h00. AUTO DE CALIFICACIÓN Una vez 
que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto de sustanciación anterior este despacho procede a calificar 
la solicitud y dispone: 1.- CALIFICACIÓN.- La solicitud presentada por el señor José Rafael Pucuji Chancusig, por 
sus propios derechos y como mandatario de Luis Alfredo Pucují Chancusig, María Fabiola Pucují Chancusig, Milton 
Geovanny Pucují Chancusig, Silvia Clemencia Pucují Chancusig, Blanca Inés Pucují Chancusig, Marco Antonio 
Pucují Chancusig, Juan Carlos Pucují Chancusig, Washington Patricio Pucují Chancusig, y, Geovanna Paola 
Pucují Monta, contiene los presupuestos determinados en los artículos 335 y 142 del Código Orgánico General de 
Procesos, en adelante COGEP, en tal virtud sustánciese en procedimiento voluntario conforme los artículos 334 
numeral 4 y 341 ibídem. 2.- APERTURA DE LA SUCESIÓN.- De conformidad a lo determinado en el artículo 997 
del Código Civil se apertura la sucesión de los bienes dejados por el causante señor Segundo Julio Pucuji 
Chancusig. 3.- CITACIÓN Y OPORTUNIDAD PROCESAL.- Cítese a la solicitada señora Marcia Magdalena Tipán 
Chancusig, conforme se encuentra requerido en la solicitud a través de comisión remitida a la Tenencia Política de 
la parroquia Guaytacama. En virtud que el procedimiento no ha determinado un término para contestar la solicitud, 
este despacho en aplicación del artículo 76 del Código Orgánico General de Procesos, informa a los sujetos 
procesales, que se establece el término judicial de 15 días posteriores a la citación de la parte solicitada para 
sortear al perito que realizará el inventario. En virtud que los solicitantes, bajo juramento manifiestan que es 
imposible determinar la individualidad o residencia de los herederos desconocidos del causante señor Segundo 
Julio Pucuji Chancusig, de conformidad a lo determinado en los artículos 56 y 58 del Código Orgánico General de 
Procesos, se dispone su citación por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacun-
ga, publicaciones que deberán realizarse en tres fechas distintas.(…). 4.- PRUEBAS.- Garantizando el derecho 
probatorio de los solicitantes, los anuncios probatorios adjuntos a la solicitud serán practicados en la respectiva 
audiencia, sin perjuicio de su análisis de admisibilidad. Luego de practicada la citación, se designará él/la/los 
peritos que procederán a la formación del inventario en presencia de los interesados.  Hasta ahí el extracto. 
Certifico.- Latacunga,  26 de abril de 2023. 

Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta 
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA
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En el juicio N° 05202202101858, 
hay lo siguiente:

UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

VISTOS: Continuado con el trámite de la presente causa se dispone: 1.- una vez que se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en providencien inmediata anterior, procedo a calificar la presente demanda de DECLARATORIA DE 
UNION DE HECHO presentada por la señora VENEGAS CORREA ELSA FIDELINA portadora de la cedula de 
ciudadanía N° 0501025746 en contra de los herederos y presuntos desconocidos del señor BARRIONUEVO MEJIA 
BLANCA UMBELINA, es clara, completa, precisa y reúne los requisitos establecidos en el Arts. 142 y 143 Código 
Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMEINTO ORDINARIO, acorde a lo 
contemplado en el Art. 289 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- Cítese a la demandada señora BARRIO-
NUEVO MEJIA BLANCA UMBELINA, mediante atento deprecatorio dirigido a uno de los señores jueces de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, en la dirección consignada en la 
presente demanda. Para el pleno cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 de la presente providencia a costa de 
la peticionaria sáquense las copias respectivas y suficientes para la elaboración de la comisión, para lo cual la 
peticionaria deberá acudir en cualquier día y hora hábil a la ventanilla de archivo de esta Unidad Judicial. 3.- Cítese 
a los herederos y presuntos desconocidos del demandado del señor, SANTOS ABELARDO BARRIONUEVO MEJIA 
conforme lo determinan los Arts. 56 numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos, mediante el tres publicacio-
nes de un diario de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi, para lo cual por secretaria se realice el respectivo 
extracto de citación. 4.- Téngase en cuanta el anuncio de la prueba presentado por la parte actora, y con la misma 
córrase traslado a la parte demandada, a efectos de cumplir con el Principio de Contradicción; y atendiendo la misma 
dispongo que el día y hora que se lleve a efecto la Audiencia respectiva y previa verificación de la conducencia y 
pertinencia de la prueba para su admisibilidad, se practicará como prueba de la actora: a).- En el día y hora de la 
audiencia practíquese la documentación que adjunta la actora. b).- Previas las formalidades de ley recéptese las 
declaraciones testimoniales de WILLIAM ROLANDO CAPILLA BARRIONUEVO, ROSA BALVINA FALCON 
VENEGAS, CARLOS DANIEL VEGA VILLACRES, ROSARIO CAPILLA BARRIONUEVO, en forma personal de 
conformidad al interrogatorio para ellos formulado y presentado por la accionante, éstas serán calificadas al momento 
de la diligencia; los testigos acudirán bajo prevenciones legales determinadas en el Artículo 191 Ibídem; los mismos 
que serán notificados al casillero Judicial señalado por la accionante. 5.- Previas las formalidades de ley recéptese 
las declaraciones de parte de la actora señora VENEGAS CORREA ELSA FIDELINA. 6.- Lo solicitado en el numeral 
5.7 por la actora, será proveído cuando se cumpla con la citación a la demandad y con el término de las 03 publicacio-
nes del diario de mayor circulación provincial. 7.-Incorpórese a los autos la documentación que adjunta la accionante. 
8.- Tómese en cuenta el casillero Judicial, el correo electrónico, así como la autorización otorgada a su defensor para 
que realice la defensa Técnica.- Actué la Secretaria de esta Unidad Judicial.-NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- Lo que 
comunico para los fines de ley. CRUZ ROMERO MARIA ESTHER SECRETARIO
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PROCURADURIA SINDICA 
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL DEL CANTON PUJILI

ADJUDICACION DE TIERRAS CON SUJECIÓN A LA REFORMA A LA ORDENANZA DE ADJUDICACIÓN DE 
BIENES MOSTRENCOS, QUE REGULA LOS PROCESOS DE LEGALIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
MOSTRENCOS, UBICADOS EN LA ZONA URBANA DEL CANTON PUJILÍ

ACTECEDENTES.- Comparece el señor CESAR TOAQUIZA CHUSIN, y amparado en lo que establece la Reforma 
la Ordenanza de Adjudicación de Bienes Mostrencos; manifiesta que se encuentra en posesión pacifica e interrumpi-
da de un lote de terreno, ubicado en el sector urbano, de la Parroquia Zumbahua, del Cantón Pujilí, Provincia de 
Cotopaxi;
PROPIETARIO/AS.- CESAR TOAQUIZA CHUSIN.
UBICACIÓN.- Zona urbana de la Parroquia Zumbahua, Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi;
LINDEROS.-
NORTE: con César Toaquiza Chusin en treinta metros de longitud con seis centímetros, SUR: con calle S/N en treinta 
metros de longitud con seis centímetros, ESTE: con Ricardo Pallo Guanotuña en diez y nueve metros de longitud con 
veinte centímetros, OESTE: calle sin nombre de diez y nueve metros de longitud con ochenta y un centímetros, 
identificado en el Gad Municipal de Pujilí con la Clave Catastral 05045803010310120001
Área: 598.20m2
Clave Catastral: N° 05045803010310120001
Avaluó.- NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 60/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD 9.847,60) 

Pujilí, 1 de junio 2023

Dy Byron Bolívar Comina Sarasti 
ABOGADO GAD MUNICIPAL DEL CANTON PUJILI

02-VI-023      0001-15369

De conformidad con lo que disponen los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado y 23 de su Reglamento, por desconocer sus domicilios actuales, se convoca al señor: YASSER 
PÉREZ ORTUÑO, C.C. 1753858065, Analista de Planificación 2; a la conferencia final de comunicación 
de resultados, mediante la lectura del borrador de informe del examen especial practicado por la 
Dirección Provincial de Cotopaxi de la Contraloría General del Estado A LAS FASES PREPARATORIA, 
PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y  JECUCIÓN; ASÍ COMO SU RECEPCIÓN, LIQUIDACIÓN, 
PAGOS Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN: MCO-GAD-
MICS-2020-014, COT-GADMICS-2020-001, COTOGADMICS-01-2021, COTO-GADMICS-2018-01, 
COTO-GADMICS-2019-01, MCOGADMICS-2018-30, MCO-GADMICS-2019-013; SUS ESTUDIOS, 
INSTRUMENTOS ACCESORIOS, Y DE FISCALIZACIÓN, Y AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 
AMBIENTAL, en el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL 
DEL CANTÓN SAQUISILÍ, ubicado/a en la ciudad de Saquisilí, cantón Saquisilí, provincia de Cotopaxi, 
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2022. Diligencia que se 
realizará el día 6 de junio de 2023 a las 9h00 en la sala de video conferencia de la Dirección Provincial 
de Cotopaxi de la Contraloría General del Estado, ubicada en la Av. Trajano Naranjo y Santiago Zamora, 
tercer piso, de la ciudad de Latacunga.

Dra. Natalia Susana Vargas Álvarez
DIRECTORA PROVINCIAL 2 (E)

CONVOCATORIA

0001-15370
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EMPLEOS EMPLEOS

RS
00

02

Sala, comedor, patio posterior, 
1 dormitorio máster con vestidor y 

baño privado, 2 dormitorios con baño 
compartido, 1 baño social, 

terraza con hermosa pergola y vista 
privilegiada a todo el valle de 

Cumbayá,
2 parqueaderos.

El conjunto consta de 16 casas, 
sala comunal, 2 áreas verdes, 
guardia durante todo el día.

Alícuota de 90 dólares, 
incluido agua, pago guardianía, 

cuidado de áreas verdes.
Total 198m distribuidos 

130m habitables, 25m patio, 
21m terraza, 2 parqueaderos 

de 11m cada uno.
Precio 138.000 negociables

Informes 0998396620 / 0999809430

SE VENDE 
HERMOSA CASA 

EN PERFECTO ESTADO
SAN JUAN DE CUMBAYÁ

SE VENDEN
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N4 lotes de terreno, 

Urbanización San Francisco,
 junto al Centro de Calud de Las 
Bethlemitas, de 560 m² 40.000 

precio negociable

INFORMES: 0998 5973 89

 
 

AVISO 
Se va a proceder al pago de:  DEVOLUCIÓN DE 
APORTES y/o SEGURO DE CESANTIA

Del que en vida fue: SGOS. MARCALLA 
SANIPATIN LUIS EFRAIN

Quienes se creyeren con derecho a este 
bene�cio, podrán acercarse a presentar el 
reclamo  respectivo  en el Servicio de Cesantía 
de la Policía Nacional  en Quito, en el transcurso 
de TREINTA (30) DIAS a contarse de la presente 
publicación.

JEFE FINANCIERO DEL SERVICIO DE 
CESANTÍA DE LA POLICÍA NACIONAL

0001-15371

18-20-21-22-23-24-25-II-023   LP0003

SE VENDE EN 
SANTÁN CHICO 

- Lote de terreno de 2050 metros, con 
agua de regadío y todos los servicios 
básicos y una casa al filo del camino.

- Lote de terreno de 4500 metros a 500 
metros tras la Iglesia principal.

Informes: 0969 090 810 
0995 656 403 - 032 259 053

SE VENDE
UN LOTE DE TERRENO 

EN LA PARROQUIA 
BELISARIO QUEVEDO 

CONJUNTO PRIVADO EL CEREZO 
DE 300M2, LOTE 9, MANZANA H.

 INFORMES: 0995851239
2-3-7-8-10-VI-023    0001- 15368

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

SE NECESITA
 

Un joven de 18 a 21 años 
Bachiller 

para trabajar en un centro de cómputo 
en Latacunga.

Informes: 
0983 099 174 - 0998 753 373

30-V-’23 0001- 15351

IMPORTANTE EMPRESA
 REQUIERE CONTRATAR 

VENDEDORES 
QUE TENGAN EXPERIENCIA EN VENTAS 
DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO

INDISPENSABLE CERTIFICADOS DE 
HONORABILIDAD COMPROBADA.

LOS INTERESADOS ACERCARCE CON LA 
DOCUMENTACION A LA PANAMERICANA SUR KM 6 

EN HORARIO DE OFICINA 8 A 2 DE LA TARDE O 
ENVIAR AL CORREO thcenacopsa@hotmail.com

20-22-24-V-’23 0001- 15306

BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

20-22-V-023  0001- 15301

SE NECESITA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CONTABLE
Para empresa manufacturera en Latacunga. 

Estudiante de último año o egresado de 
Contabilidad y Auditoría, experiencia de al 
menos un año. Conocimiento de impuestos, 

IESS, Excel, alta proactividad. 
Interesados enviar hoja de vida al mail: 

contabilidad2@consulloa.com

SE VENDE
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Casa consta de 570 m2 de 
terreno, 

224 m2 de construcción, 
ubicada en las calles Cuyabeno
 y Laguna Colta sector Locoa.

Inf. 0998 505 159 - 032 25 26 27

SE VENDE

M
T0

00
1

Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

ARRIENDO
DEPARTAMENTO EN QUITO

Ubicado en la Av. 10 de Agosto 
y Briceño Condominio San Blas, 

consta de 3 dormitorios, sala, 
comedor, cocina, 2 baños y garaje.

Informes: 
0995 878 310 - 0987 608 812 

28-30-V-023    0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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VENDO
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA

R
F0

00
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE BUSCA
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67INGENIERO INDUSTRIAL

Con experiencia en tratamiento de agua 
potable, para la ciudad de LATACUNGA 
con experiencia comprobable de 5 años. 

Contacto: 0984004857 
administracion@clorid.com

SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas: 

de 8am - 8pm de Lunes a Sábado
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769 
25-27-29-31-V-023  1-3-VI-023    0001- 15315

SE VENDE
De oportunidad propiedad 

de 1 hectárea y media 
en la Parroquia Aláquez 

con todos los servicios básicos 
listo para agricultura o ganadería.

Informes: 0998 5973 89
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES
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SE VENDE
Terreno de 4200m2 

ubicado en la E35 sector Santo 
Samana, con servicios básicos, 

alumbrado eléctrico.
Informes:

0939 02 64 18 - 0997 66 26 69
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OPORTUNIDAD 
LABORAL

SECTOR FLORÍCOLA
NECESITA  CONTRATAR:

VENDEDOR SENIOR 
Formación 

• Estudios Superiores de Marketing, 
Administración de Empresas o Comercio Exterior 

Habilidades
• Negociación y comunicación.

• Trabajo en Equipo bajo el cumplimiento de metas.
• Ingles 100% Fluido 

Requisitos 
• Portafolio de clientes Americano-Europeo-Ruso

Ofrecemos 
• Beneficios de Ley y Sueldo acorde al perfil.

Interesados enviar 
su Hoja de Vida al correo:

 personasytalento@miraclegarden.ec

VARIOS
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IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE: 
JEFE DE CULTIVO 
Responsabilidades

Dirigir el cultivo de rosas, supervisando 
y controlando las actividades del personal a su cargo, 

como corte,fumigación y riego.
Control de plagas y enfermedades.

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 2 años en flores
Dirección: Cotopaxi - Mulaló 

Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

17-18-19-20-V-023   0001-15271

EMPRESA FLORICOLA REQUIERE  
TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 
  PERFIL

 • Ingeniero Industrial o carreras afines.  
• Experiencia mayor a 1 año en cargos similares. 
• Conocimiento básicos en Gestión Ambiental, 

leyes y reglamento de seguridad industrial, 
elaboración de Plan Integral de Prevención de Riesgos,  

Reglamentos de Higiene 
 • Manejo de utilitarios, estadísticas e informes técnicos.

Dirección: Cotopaxi - Mulaló 
Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

SE VENDE
CASA

De dos niveles 
en Sigchos

Informes: 0979983832
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Por el día mundial del medio ambiente

Mano Verde es un colectivo ambiental que se enfoca en el manejo de residuos sólidos, la educación ambiental y la 
reforestación.   

Sistema de seguridad ciudadana se diseñará
por parte del GAD Provincial 

Con el afán de apoyar a la seguri-
dad de la población, se pretende 
ejecutar una estructura en los 7 
cantones de la provincia que 
garantice la efectividad y se cum-
plan con los planes territoriales.

#Salcedo | El único evento de 'Plogging' organizado en Latinoamérica y registrado en la página del Día Mundial 
del Medio Ambiente de la Organización de Naciones Unidas, se realizará en Salcedo, este sábado 3 de junio.  

Diego Molina, técnico de Gestión de 
Riesgo del Gad Provincial de 
Cotopaxi. 

(I)

El colectivo Mano Verde, en 
conjunto con Las Flores Healthy 
Food, organizará una actividad 
deportiva y ecológica por el Día 
mundial del Medio Ambiente que 

se conmemora cada 5 de junio de 
todos los años.  
Se trata del 'Plogging' un deporte 
que combina la caminata y el trote 
con la recolección de residuos 

sólidos. Esta actividad ecológica 
nació en Suecia y cada vez gana 
más adeptos en el mundo.  
El objetivo de “Plogging 7k Salce-
do” es sensibilizar a la ciudadanía 

para que no arrojen basura en las 
calles de ciudades o comunidades y 
al mismo tiempo incentivar al 
deporte y al cuidado de la salud.  
La actividad se desarrollará este 
sábado. Iniciará a las 8h00 y el punto 
de encuentro será en la gasolinera 
“La Argentina” (carretera E - 35), en 
Salcedo. Recorrerá las siguientes 
comunidades: La Argentina, San 
Francisco de Collanas y San Andrés 
de Pilaló. "Esto fue designado luego 
del análisis y observación en distin-
tas zonas afectadas con residuos 
sólidos en Salcedo", dijo el colectivo.  
Los participantes deberán asistir 
con ropa deportiva, la organiza-
ción se encargará de abastecer con 
los materiales necesarios para la 
recolección de residuos (bolsas y 
guantes) durante el trayecto, así 
como de puntos de hidratación y 
refrigerios con productos de la 
zona.  
Asimismo, Mano Verde aseguró que 
garantizará la asistencia de primeros 
auxilios en caso de ser necesario. Al 
ser una actividad al aire libre, no 
existe límite de edad. Además, "las 
mascotas son bienvenidas", conclu-
yó el colectivo.  

Diego Molina, técnico de Gestión 
de Riesgo del Gad Provincial de 
Cotopaxi, considera que, los nive-
les de inseguridad que se presen-
tan hoy en día en el país, no son 
por la falta de proyectos, sino la 
falta de actores que estén compro-
metidos con el cumplimiento de 
los planes.
Señala que este sistema debe estar 
anclado a todas las parroquias y 
cantones, de esta manera verificar 
el trabajo que se llevan adelante en 
territorio, además de que los 
mismos estén enfocados a objeti-
vos en favor de la colectividad.
Manifiesta que, se basará en el 

sistema provincial de Gestión de 
Riesgos que se encuentra en prác-
tica, para lo cual uno de sus prin-
cipales fines será la capacitación 
comunitaria pero cumpliendo con 
la estructura.
En cuanto a recursos, añade que se 

lo podrá analizar conforme pase el 
tiempo y se aplique el proyecto; 
añadió que otros de sus objetivos 
será evaluar las acciones de las 
autoridades de control pero 
también medir la percepción de la 
ciudadanía en temas de seguridad.
Menciona que, todas las acciones se 
realizará bajo las competencias, en 
la cual la prefectura coordine el 

plan de seguridad provincial pero 
las labores se desplegarán con las 
demás instituciones responsables de 
estos temas.
Este proyecto ya inició, en dos sema-
nas se presentaría oficialmente por 
lo que se mantienen en el proceso de 
sociabilizacion y preparación, espe-
rando que la ciudadanía se sume a 
estas iniciativas.

'Plogging' en Salcedo

Foto: Cortesía

(E)


